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RESUMEN DE LAS REGLAS MÁS IMPORTANTES

1 - Estacionamientos
Existen varias áreas de estacionamientos en Playa Almirante, están los estacionamientos de residentes de Playa Almirante I, los estacionamientos de residentes de Playa Almirante III, los estacionamientos de visitantes y los estacionamientos de impedidos. Cada Titular tiene dos estacionamientos por apartamento y los mismos están rotulados con el número del apartamento al cual pertenece. Los residentes no deben utilizar los estacionamientos de visitantes.
2 - Visitantes
Todo Titular responderá por los actos de sus visitantes, agentes, empleados, contratistas independientes o inquilinos que resulten en violación de la Ley de Propiedad Horizontal o del nuestro Reglamento. Todo visitantes deberán estacionar sus vehículos en los estacionamientos de visitantes, localizados frente al Gazebo (7), contiguo a la quebrada y el estacionamiento de residentes de Playa Almirante III (17) y alrededor de las canchas de tenis (35).

3 - Ruidos Innecesarios

Ningún dueño, titular u ocupante permitirá ruidos en su apartamento o en áreas comunes del Condominio, que interfieran de manera alguna con la tranquilidad, comodidad y conveniencia de cualquier otro dueño, titular u ocupante. Ello es extensivo muy especialmente al uso de sistemas de música, televisores y/o voces. 
4 - Mascotas y Animales
No se permitirá la presencia de animales, incluyendo perros y gatos, dentro de las áreas comunales o en los apartamentos del Condominio Playa Almirante III. El gobierno Estatal y/o Municipal pudiera multar de encontrar uno en el área de las facilidades recreativas (área de juegos de niños, Gazebo, canchas de tenis, área de la piscina, balneario, etc.). 
5 - Rejas y Tormenteras
Se prohíbe la instalación de rejas en la parte exterior de los apartamentos. Los Titulares sólo podrán instalar rejas en el interior de sus respectivos apartamentos. Las únicas tormenteras permitidas para ser utilizadas en el Condominio Playa Almirante III serán tormenteras blancas de tipo acordeón. Las mismas no podrán ser dejadas permanentemente cerradas; debiendo ser desmontadas dentro de las próximas setenta y dos (72) horas luego un huracán.

6 - Remodelaciones
Antes de cualquier cambio que un Titular se proponga a realizar en el interior o exterior de su apartamento tendrá que someter una propuesta a al Junta para que ésta realice una evaluación y someta sus recomendaciones. Además, el Titular deberá proveer una póliza de seguros por no menos de $30,000 a favor del Condominio, para responder por cualquier daño. Dicha póliza así como los detalles de las obras deben ser entregados a la Junta al menos 10 días antes de comenzar. La Junta tiene el derecho Legal de mandar a remover cualquier cambio que viole la Ley de Propiedad Horizontal o el Reglamento de este Condominio. Cualquier gasto incurrido por la Junta será responsabilidad del Titular.
 

7 - Balcones, Terrazas, Ventanas y Pasillos
Se prohíbe tender toallas, ropa, etc. en las barandas de los balcones, pasillos, terrazas, ventanas, etc. También se prohíbe colocar canasta de flores en la parte exterior de los balcones o en el borde de las ventanas ya que estos pudieran caer y lastimar a alguien

8 - Alquiler de Apartamentos
Se prohíbe el alquiler de apartamentos por días, fines de semana, semanas, etc. El período mínimo para alquiler de una unidad es de tres (3) meses. Al alquilar su unidad el Titular está obligado a notificarlo a la Junta de Directores y proveer copia del contrato de arrendamiento.

9 - Empleados de Playa Almirante 
Está prohibido a todo dueño, Titular u ocupante valerse de los servicios de cualquier empleado del Condominio para fines y propósitos personales o privados durante horas laborables del empleado. 
10 - Basura

Será responsabilidad del residente de cada unidad disponer de los desperdicios, escombros y cualquier otro desecho en forma adecuada. La basura no debe dejarse acomunada en el pasillo, escalera o lobby, ni puede ser depositada en los zafacones de las áreas comunes. La basura será llevada en bolsas plásticas al área de depósito de basura, localizada a la derecha de la caseta del guardia (cuando está saliendo), y tiene que depositarse en el interior del tangón. 
RESUMEN DE LAS REGLAS PARA DE LAS FACILIDADES RECREATIVAS

Playa Almirante provee varias facilidades recreativas, como lo son las canchas de tenis, las piscinas, el Gazebo de actividades y las facilidades del área de juego para niños, donde ubican columpios, chorreras y otros equipos similares, así como diversas áreas verdes. A continuación un resumen de las reglas más importantes. Recuerde que la intención de esta hoja es resumir las reglas más importantes y no de eliminar alguna regla que este en nuestro reglamento oficial. Para una obtener una copia del reglamento oficial desde el Internet visite http://www.PlayaAlmirante.org/documents/.

Facilidades Recreativas en General

1. Use sentido común y sea considerado con los demás. Recuerde la regla dorada.

2. Invitados deberán estar acompañados por un residente.

3. Recoja la basura y deposítela en el zafacón.

4. No se permiten bebidas alcohólicas.

5. No se permite fumar. La Leyes #40 de 1993 y #133 de 1996 prohíben fumar dentro de áreas recreativas públicas o privadas. Eso incluye todas nuestras facilidades recreativas con una multa de hasta $500 dólares.

6. No se permiten animales en ninguna área de nuestras facilidades recreativas, eso incluye el área del balneario público en la playa. El gobierno Estatal y/o Municipal pudiera multar de encontrar uno en las áreas recreativa.
7. Reporte cualquier incidente al Administrador o a un miembro de la Junta.

8. Si encuentra cualquier equipo dañado, par favor, notifíquelo a la Administración a la menor brevedad.
Cancha de Tenis

1. El horario de la cancha de tenis es de 6:00 AM. a 12:00 de la media noche.

2. Nadie deberá jugar con zapatos que tengan suela negra u obscura o zapatos con suela de cuero, ya que éstas deteriora la superficie de las canchas y el costo de restauración es alto.
Piscina

1. El horario de la piscina es de 6:00 AM. a 12:00 de la media noche.

2. El uso de la Piscina estará siempre disponible para el uso y disfrute de todos los residentes.

3. Recuerde: ¡NO HAY SALVAVIDAS!

4. Es requisito el uso de traje de baño. No se permiten mahones cortos. 

5. Bebes menores de 4 años deberán usar “Swim Diapers”.

6. Es requisito ducharse antes de entrar a la Piscina.

7. Los niños menores de 12 años tienen que estar acompañados por un adulto mayor de 18 años en todo momento.

8. En el interior de la Piscina (agua) no se permite beber ni comer. Para esto, se provee de un área de mesas y sillas donde usted puede tomar sus alimentos y bebidas.

9. No se permite fumar. Ley #40.

10. No se permiten personas con cortaduras, vendajes o estando enfermas. 

11. No se permiten animales en esta área. El gobierno Estatal y/o Municipal pudiera multar de encontrar uno.
12. No se permiten envase de cristal. Recuerde que la gente camina descalza en estas áreas.

13. No se permiten bicicletas, patinetas, “scooters” u otros.

14. No se permiten los juegos de mano, carreras y empujones alrededor o adentro de la Piscina.

15. No se permiten ningún tipo de tabla de “surfing” en la Piscina.

16. Favor no echar las sillas dentro de la Piscina.
Gazebo
1. El horario del Gazebo es de 10:00 AM a 10:00 PM. Por Favor sea considerado con los apartamentos cercanos.

2. Solo se permite el uso del área del Gazebo para actividades individuales, sujeta a restricciones. Para solicitarlo visite nuestra página en la Internet http://PlayaAlmirante.org/request/ o llame al administrador al 787-447-4497.
Área de Juego para Niños

1. El horario del área de juego para niños es de 9:00 AM. a 10:00 PM. 

2. Sólo niños menores de 12 años pueden usar los columpios.
Balneario de Playa Almirante

1. El área del balneario es la parte de la playa demarcada con boyas que limitan el área para los bañistas.

2. La ley de Puerto Rico prohíbe introducir o permitir que se introduzcan animales en el área del balneario o playa.
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